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que estimen pertinentes, los cuajes serán devueltos llna vez fa
llado el concurso, si así expresamente lo liolicitaran.

5," Garantía de los concursantes.-AI premio podrao optar
aquellas personas de nacionalidad española cuyos trauajos. y
meritos constituyan -garantía bastante de que realIzará. la m
vestigación propuesta con la solvencia debida.

Para el desarrollo del trabajo podrán a'e-tuar los concur",alitps
individualmente o valiéndose, bajo su direC<:lón, d-o los colabora·
dores que estimen pertinentes.

e. a Plazo de presentación de la doóLnwntación.,-La docu
mentación relacionada eIi la base 4. 4 debeni obrar en las ofici
nas del Instituto de Estudios Fiscales, Casado de Alisal, númtt~
ró f.l, Madrid (l4), antes de lR3 13,.10 del día .'5 de sGptjernbl'e
de 1973.

7.~ Actuación y fallo del Jurado.~La ad.u$(:!ón del ~hln.ldv

&e acomod¡oUá ~l. procedimiento que librtlO1üllte acuerne y su
resolución, incluso declarando desjorto- el premio, séna firme e
inapelable

El fallo de] Jurado uo precisan.t SHr rno1,i\"ad':l, poro ciebHa
atenerse a las garantías técnica!> y múr&lec'; de los concurE<",n
tes, a la trascendencia de la invE'stigación pr{)pne~;ta y a las pro
babilidades de eficada.o éxito del trabajo.

La resolución se publicará y acto seguido Sol'rú. ':úmL¡nka
da por correO a todos los concursantes.

iP Terminadón del trabajo.-El trabajo de inve<;tigaci6n
premiado se presentará por triplioado, totalment<;: terminado, en
él plazo de un aJlo a partir de la fecha de concesión,

9,a Plazo de entrega del premio,~El premio de 400.000 pe·
setas, será abonado en la siguiente forma'

al 75.000 pesetas dentro de Jos quince dins >,guj-er;f.C,~ a la
notificación del acuerdo del Jurado.

b) 75.000 pesetas antes del 1 de octubrE de 197,'3
el 250.000 pesetas a la termi.na~jón d@1 t rabaío r",¡¡izado

10. Pérdida del premio concedIdo.·-El Instituto de Estl¡dios
Fiscales, previo informe del Jurado, podrá s-uhpeader ta Entre
ga de Jos ·diferentes pagos parciales del premi-o y exigü' del con~
cursante la devolución de los ya recibidos si. a la vista, de los
trabajos reSJ,Hzados, estimase de Justicia. adopta.r tal nwdida, ha
bida cuenta de la- manifiesta deficiencia de aquéllos.

La no presentación del trabajo definjtivam-e-nt~ l,tnmInano e:n
el pluzo previsto en la base B.a autorizara al Instituto de E:;tu·
dios Fiscales para reclamar todas las cantidades que hLlbiera
anticipado.

11. Pr-opiedad del trabajo.·-PertenNcrá éste a .'wbutor No
obstante el Institut-o de Estudios Fiscales Re- reser,',.;¡ ej derecho
de editarlo por una sola vez dentro de! plazo de tres. aúas ¿¡
contar desde su entrega y con un número i!inlitado de eierr;·
¡';!i:lcf's.

i\1ad!'id, 2<.; de nkYU ti,. jS",'i~ Ei O. ,',
Quintil,na.

'·ü

OR.DEN de 18 de mayo de 1973 por la que se
auioriza a ~Calas de :.Jal/orca, S. A, .. , la ocupación
de terretws de dominio público en la zona ma
rítimó-terrestre del término municipal de Manacor
fMnlturcaJ, para la .:;onstrucción de senderos, tetra
::.as. ,solarIum;:,>, ('senteras. muelles y panl.alnl1f:8
i!oiontes y plataformas andadas.

El ih¡,;lr,sirno ,,;e-ñor Director general de Puel"tos y Senalc.'i
Ma!'iLima:i. Cf.m.,~''>ta' fecha y en uso de la::. facultades delegadas
por Orden minbterial de ,t9 de septiembre de 1955 f~Bólet:ín

Oficial del E~tado> de 26 .de septiemhre) ha otorgado a .Üi
lHs de .'vfa]Jorca. S. A.", una HUlori:n:Khm, cuyas caracterisiiea3
:'ion las sigui2ntes;

Pl'ovinch: Baleiir'~'s.

Termino municipal: Manncoj'
Superficie aprox.imada: 17.783 metrOo; cuadrados.
Destino: Constru('ctón de senderos, l<:,rt'azas, «so!ariumss, es

(C1Jeras, .muelles y pantahnes flotantes y plataformas anr:lad1J.s
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 12 pesetas por me!l"O cuadrado y aüo.
Instalaciones Construcción ele s{:ncteros, terrazas, <sola-o

riums.. , esca,Jeras, muelles y panlalanes flQtant·es y plaLafOl'l11RS
anejadas.

Prescripciones: Todas las obra~ "pral1 de uso público gratui-
to.

El titular de las obras vendra ohliga.do a colocar o supd
mil' carteles para destacar el can«:ter de libre uso público
gnltuito de ja:~ mismas. o evitar una falsa interpretación de ZOl1a
privada, respectivamente. Todo ello ti juicio de la Jefatul"& de
Costas y Puertos de Baleares.

Lo que se hace público pa¡'a genera! conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1973, ",P. D., el DIrector general de

Puertos y Ser'ia!es MarHimas, Marci,U10 Martinez Catena..

l?L')'OLUC!ON de lu Djrerc"H! General de Transpor
tes Terrestre!> por la que se hace públICO el cambiO
de titularidad de la concesiórl del servicio público
repular de transporte de viajeros por carretera en·
t."e L-érida~Montagut Léritia (\! '26771.

Don R".mon Mor Sala- solicitó el cambio de titularidad de
la cO:1Ct'jióJ) del servicio publico nn;uJar de transporte de vi-H.
]eros por ';~tIr'Oü:ra entre Lérid3.<YlD"tagut~-Lérida {V ·2677], en
favor Je dne Fr",nci"co Bullich Roc<i< y Esta Dirección General,
en fecha 18 de diciembre 'ctc¡g]2, acce.dió a lo solicitado, que
d!~ndo subrügado -este ultimo sel'iof en los derechos y obJiga
(jemes -qne ".i,ll'lb.. poouen al tüula~' de la concesi::'m,

Lo que s',, ha"epúbllco en cnmplímicnto de lo dispuesto en
"..1 grtKnl!) 1 del vlgcntn Re¿J¡,:nh"!io de Ordenación de los
rl':'.onsp"JTCr" '\4.t;laníc0" por Cdl'fflt'3nl

Maurid ;1 de Junio de 1973~··~~,1 Dliector general, Je;us
S::wi,.'s Hei') '11)'<.> /\

ORDEN de 11 de mayo de 1973 por la, qtH) se
autoriza a don Domingo Lago Martinez la ocupa
ción de terrenos de dominio puólic.Q en la zona
maritimo~terre8tredei término municipal de Sierra
Ontes (La Coruña), con destino a rompa varadero
para ampliación de un. astillero de barco.,; de ma·
dera,

El ilustrísimo senor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de 1&5 facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septit3'mb:re de 1955 {.Bolean
Ofic!a.l del Estado.. de 26 de· septiembre}, ha otorgado a don
dommgo Lago Martínez, una autodzadón '~uyas e-araC"tedsticas
son las siguientes:

Provincia: La Coruña.
Término municipal: Sierra Ontes.
Superficie aproximada: 707,50 mdxos (;uad~·ado5. de los ('Ha·

les 512,50 metros cuadrados corresponden a la Z(Jfl8. f¡,.ariwno
lerrestre y 195 metros cuadrados, a zona maritima perllHllleI1"
temente sumergida.

Destino: Rampa. varadero pura ,tmplÍ<:cicn eh L'l tlsriJlero
de oarcos de madera.

PlazO' {;opcedido: VeintIcinco atas
Canon unitario: Ocho pesetus pOI nW(Tú cuadnv:iü y afio.

~ Instalaci0!les:Rampa - varadero con una longitud lotal de
!tia metros ltneales, el ancho de lf\ rampa- :es de 5: metros Enea
les en les 112,45 afectados por las mareas; y la rampa S\?ca,
10 metros lineales de ancho en una Jonglt,Ud, de 37,55 metros
lmeales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de mayo de 1973.--P, D.. el Director ge-JlBr>-l.! de

Puertos y Señales Maritimlls, Marciano MarHnez Catena.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
r!r:~SC\LL r'Jo/v' (iI! lu Pn U,JfI ,¡'!IaHd'(J, Rerjiollili de
!>j!'ictero:; p01' la que s'; fi¡cn¡ leenlJ.}; para procedel
uí iel'c'n!:ümiento de (1{':(J,~ ,)!'e\'ias o la oc¡¡paCiÓ!l
(i( '08 hi:'nss y den3,JHn :lT'ectados por las obras
</c!jjroycc/o J'-'1ince l-'n·¡>¡ 'C! de Hierro. l'.telora /(1
e:1-1

Habiendo.sid!! onj"nado I'mi .In Di¡ Ul~Hl Gc-nerai de Ca¡TP
teras y Caminos Vecinales· del Mini,,;?rj,_) d8 Obras Públicas
en :¿3 de sepw'm!J¡-e de 1972 la miClacion del expedIente de
axprupia-ciún forzv-;a correspondiente :'11 proyecto .. Enlace Puer
ta de Hierro. M(!-jora local», que por \'stilr incluído en el pro
grama de inversiones del vIgente Pbn de Desu:rrollo le c,~ d~

aplicación el pa<rafo b) del arücu!o12 del texto refundido,
aprobado por Decreto 1541/1972, de 1.5 _,,' lunio, considenindos',~

imp''ÍCHas las declanlcwn0s de utdid,;:j publica, necesidad de
ocupaCIón yo urgenc¡u p,tru .!a ocupncj()d de los bienes y derechos
afectado~;. con los eLlctns que 'O"" ec,¡ttnlecen en el a¡-ticulo .'l2
de la Ley de Expl'Opiadón Forzosa d(! ¡b de diciembre de 1931;
en consecuenda,

Esta Jefatura, dI.' conformióú(l con )0 dispuesto en el artícu
lo 52 de la Li.~Y d~~ Expropiación Fcti:u5ia- de 16 de diciem¡w:~

de 1954, ha rBql(·~:\j.o COl.'lVocar a los jJlopiptarios y titulares d~~

d~~rechos afecUdo'; que fígllran en Id ·'e!aciónadjunta para
que en 10selias ~' hur",s que se cxprp~<;n u:mpare¿CIUl en C!'ita
Jefatura Reg;omd de Cartel,era,,", Seccion de Actua.ción Adn1j
nistrativa, al ohicé,l) de I.raslRdar~e al propio tet'reno y pT'cceder
al levanlami,,\:;ro de In" Relas P¡'PV;d;; a la ocupación de ,lA'.;

fincas afectacio15.
A dicho acto d(,hen'¡~ ashUr Jos wfuclados persoralmento o

bien repf(~;"~'i1t<l(kls por persolJa rL,bi(;;-¡menfe autorizarla para
actuar en su nOin!)t--e, aportando los documentos acreditativo;
de su titularj¡hd, el último recibo dt', ia contribución y n',difi
cado catastn'l, pudiend'J hacerse a(0))i!m.;'1ar a su cO..,ta, si lo
estlma oportuno, de sus Peritos: y Nolilrio.

Dé conformidad con lo dispuesto el~ ,~larticulo 56.2 doJ He,
glamento d~~ 26 diJ abrH de 1957, los irHerúsados, asi como ¡a~

pbrsonas que "i0ndo ·tHula1'0S de clcj",xhos reales o intereses
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económicos que se hayan podido omitir en tu relación adjunta, Ia los solos efectos de subsanar los posibles errores que se ha
podrán formular por escríto ante la Primera Jefatura Regional yan Pod.idO padecer Hl relacionar Jos bie.n-es y derechos que se
de Carreteras, y hasta el día señalado j..ara el lovantamjento afectan. .
de las actas previas, cuanta5 alegaciones e;slínwn oportunas Madnd, 4 de julio de 1973.-El Jngcnlero Jefe.-5.280-E.

Rl:...L1ClON QUE SE CFlA

HorilAno\Ies

juli-o J97.3 9
julio 1973 9
julio 1973 9,30

julio 1973 9,30
julio 1973 10

julio 1973 10
íulio 1973 10,30
julio 1973 10,30
julio 1973 11
julio 1973 11
julio 1973 11,.'}O

julio 1973 11,30

Julio ]973 12

julio 1973 12

julio 1973 ]2,::)0
julio 1973 1;~

julio 1973 13

julio 1973 ]3
julio 1973 9

julio 1973 9
julio 1973 9,.'30

julio 1973 9,30
julio 1973 10
julio 1973 10

julio 1973 10;:10

julio 1973 10,30
julío 1973 10,30

•
julio 1973 11
julio 1973 11

julio 197.1 tl,:W

julio 1973 11.30

julio 1973 12
julio 1973 12,30

julio 1973 11,30
julio 1973 11,30

julio 1973 13

F(',~hH del lf;'v;[rl1il_
mienws eh.' las ~(ldS

27

1,.
{26
26

CI'lStl
ell' krf(~fl(

Rústico forestal,.... '
Rv5tico foresf-fll

1
.">.'Zona depoyliv<J,

I edificaciones 26
)Rústjco forestal 126

..... Zo n a deporti.vu, 1
1 edificaciones. 125

.... iR:ustica forestal > 126
; Viveros ... . . '26

>".' i RúsUcu forestal 126
.. ' Zona deportiva ." ... \26
.. :R-úsUco forestal ,::,.)213

'Vivienda y cüntro I

de t.ransfo¡·nHi~ I

ción .,.;.". i26
RÚHlco forestal, v:i·

veros, oficina, VÍ-
lvienda ..... !26
) Rú!;"t)c:o foresí;;d. Vi- I

! _:'?~QS :..... ,....__ " ... :./2-':¡
.... ; Eo.II1C&CIÓ.u e lllsla 1

261 ladones .. ,,'-, ->"'0 I._ .. ¡~ú~t:jco j:or~sfr:¡ 126
." ,f..dlflCaClOn e msta j

... ' ¡R¿~~i~~~~re~ti~i··-~i:¡123

1
vienda guarda ... 128

.... H~~í:ico _forestal >o., 127

.... 1EOiflcaCIón, z. (¡ n ,~ I
1 ajardinada ." .. _ \27

... ·1' Rústico forestal ... j27
"EdifiCaciones zona I

aj ardinada ,........ 27
.i ftl:stico fore:stal 12'1
.1 Zona deportlvi\ 127

": Rús!',o foresta' .. 127
.... !RDstlCO foresta.! ,... ,27
...'IEctifícacionés .. 127

.... ¡Rústico foresta! 127
Edificaciones 127

ParciL lnlen!,¡~

l:)Hrcialmente

Purcig!r¡¡ente
I P;Hei¡:dI1'l.€tnte,
IP;;rcü.dmen1e
I

l·P,lrcjhlmi"nte
PalTitdm€nle

I
j PE!I'<:¡al:nenleIPt\rciHI,llt'Ete ,
[P<H'Ci;.¡]rnenle ; Rústico forestal

IParcill101cntc ... 'Viveros, campo de

1
, práctlcas, edIfICa I

: Clones ,.. .., . 27

l·Pa.rcJi-tlmente . ¡RustlCO forestal VI I
' "Vlendas, vivero .. 27

It\u"dalmenLe .. : Rustico forestal ... 127

!Parcialmente RústICO forestal 27

¡?.¡;nciulmente Ediflcac:ion ... ".127

'1\,'[5"'<0 fo' re",'(&1 ,,1,271p¡lrci~)meníe L. '" •.,

i I j

I j\;l)"(lul' It!nte

Ii-\r:'ci¿,1 mente

!!\ticiaJFwnte
I

1
IParcit~lmeI1 te
Purnalmente

¡Parcialmente

1Pardalrnente
!PDrcialmente

I

I
I~)tlrciul111únte
IPar'cía! miC'nte

P!l.lcjaime'nte

1

I
t'arc¡ál;nent'e

ParciaJment0

l
f>ar'CíaJmente

Parc ial men te

I
P<lI'Cialmente
Parcialmente
Parcialmente

IPürcíalmento
, fJai"cíal merite

7.226

¡¡:¡?.11

6,82:3

I.BdG

7772

]E.130

2. 754

("12

2<' 140

2':7')

00_665

3-1,:l70

45_406

?H800

4 j 7\8

¡nABo

Sup"rricic
ap1"OSill'il~l~a

que 1:'-"
€'~~ph.'pHl

I
I

,I"

,

¡Uní-
I

.1

y Chmcia 'iü~i~ i
· .. ···.- .. ·· .. 1

j nR,',üe,~osi

Patrimonio Nacional
Club Puerta de Hierro
Ministerio de EÜUU:¡r;ióli v Ckncia IÚ;~¡~

versidad de Madrid]
Ministerio de Educación y Ciencia

versjdad de Madrid)
Patronato de Biología Animal
Ministerio de Educücion y Cif'ilCL, 1Un i- ¡

versidad de M¿,ulridi
Facultad de Veterinariá
Ministerio de Educación

versidad de Madrid}
Escuela Técnica Superkn de

Agrónomos

Patrimonio Nadonal
Restaurante ~Pu('rta

Patrimon io Naciofl<J J

Patrimonio Nacional
Restaurante ..Rancho

Patrimonio Nacional
Restaurante «El Hónf,:n,

Patrimonio Nacional
Sociedad Fomento eh!!. Cab"dhu'

Numbn' del p: (,pidan')

Patrimonio NacioD<.d
Instituto Forestal de Inve<;ljfW:,iones
Patrimonio Nacional
Club' de Campo
Patrimonio Nacional
Canal de Isabel II

Ayuntamiento de Madrid

Termino munic:ipul dc\-fudl'id

Patrimonio Na.cional
Ic.stituto Llol'ente '"''
Patrimonio Nacional <'._.
Parque Sindical Deportivo Pucna de _-lit', I

rro _

Patrimonio !\:acion;-ll

, Palrimonjo ""C~m'"
I CAMPSA

4

7

3

5

7'

2

9

1

lO

15 A

15 e

16

15 B

13

19

14

17
18

12

11

Numero

Universidad PontiHcia .... "
Mipisterio de Educación y Ciencia (Uni-

vt>rsidad de Madrid) ,.. ..
Escuela de Cjnematografia." .".,,, ...... 1
Mjnjsterio de Indu$f,ria (Junta de En'~(giH1

Nuclear) .". ... ¡
==~===

RESOLUCION de la JehtwG Frcn-in.'ia[ de Carre
teras de Burgos por la qlte se i'i:;:~' {echa para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu
pación de los te.rrenos afectadus por las obras de
.. Nueva construcciÓn auto-viads ronda de Burf}o$a.
Desviación de la CN--I de Madrid a lrún GSU paso
por Burgos. puntos l(:ilométrieos Z3~,B90 al 240,000.

Habiendo sido aprobado el proyecto '·,BU.2-aS de las obras
de «Nueva construcción autovía de ronda de Burgos". Desvia
ción ~e la. Cl'l-l. de Madrid a Irún asu paso pú'( Burgos, pun
tos kllometncos 236,600 al 240,000, provincia de flurgos,y po!'
hallarse -incluídas dichas obras cn el Programa de- Inversiones

Pública". del PJ[\!) di" DCS1'l.nollo Económico Social, se considera
implicLa la r!ec'!ül'ndón de utilidad pública y la urgente ocu
pación do los terrenos necesarios, con los efectos previstos
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciemb,e de 1954, de acuerdo con ]0 dispuesto en el aparta 4

do b) del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo.
Lo que se hace público en cumplimiento de los indIcados

preceptos, significando. a tos propietarios interesados, inclui
dos en la terce.r:a relación que se acompaña. que a partir de
lOS ocho días, contados desdE' aquel en. que tenga lugar la
publicación de este anuncíoen el ..Boletín Oficiar del Estado",.
se procederá por los representante.s de la Administración al
levantamiento de-las actas previas a la ocupación de las fincas


